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ABVmENOA. SE SUSCRIBE. PRECIO OE SWWIOl

Lasieyes y las disposiciones genera­
les del Gobierno son obligatorias para 
ceda capita]de provincia desde qoe se 
publiquen oHcialmente en ella y cua­
tro dias dfcspues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley df Pif til fr i re de .)

EN LOGROÑO.

l«»|íreBa<ís, BjKíífffr-rtS'fia y í?É»a*«*s-in ale 1$. AíwtrH'S'í?» 
OMH'di.Xi KAlAy jTiles*eu«!e 53 y KtaSsoeiota •>•

EN RROVINOIAS.

dRtt i»w |»B-lnelgi3%leM Ii2»s*a-ri»«.

i

Eli Logrona.—Por un mes, í2rs.— 
Por tros id., 34.—Por seis • \ 64.—Por 
un año, t‘2o.

Fu¿ra.—Por’ un mes, «6 —Por
tres id, 44,—Por seis id., 8í.— cr un 
apo, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

e..£SíPESCJA DaCOŒO DE MIHBTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina üoña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. H. la Srema. Sra. Princesa

djp Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis­
posiciones vigentes sobre el en­
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con­
cedida por la ley de 30 de Di­

ciembre de 1878.

{Continuación.')

Pero si se hubiese defendido 
como pobre, bastará que se obli­
gue á responder del importe del 
depósito, si viniere á mejor for­
tuna.

Art. 916. Trascurrido el tér­
mino del emplazamiento sin ha­

berse personado el recurrente, y 
si fuere el queredlante particular 
sin que justifique la constitución 
del depósito, o constituya apud 
acta la obligación mencionada en 
el artículo anterior, se declarará 
desierto el recurso, condenándo­
le en las costas, y se devolverá 
la causa al Tribunal.

Art. 917. Cuando el recur­
rente fuere pobre, podrá compa­
recer personalmente pidiendo el 
nombramiento de Abogado y 
Procurador que le defiendan.

En tal caso se observará lo 
dispuesto en el art. 873.

Art. 918. En la vista el Se­
cretario dará cuenta de la senten­
cia, de los votos particulares, del 
escrito de interposición del re­
curso, y de la parte de la causa 
que se considere necesaria para 
dar cumplida idea de la falta que 
hubiere motivado @l recurso.

Art. 919. Cuando la Sala es­
timare haberse cometido la falta 
en que se funde el recurso, de­
clarará haber lugar á él, y orde­
nará la devolución del depósito, 
si se hubiere constituido ¡y la de 
(a causa al Iribunal de que pro­
ceda, para que reponiéndola al 
estado que tenia cuando se come­
tió la falta, la sustancie y deter­
mine, ó haga sustanciar'y deter­
minar con arreglo à derecho.

Art. 920. Si la Sala estimare! 
no haberse cometido la falta ale­

gada, de clarará no haber lugar 
al recurso, condenará al recur­
rente en las costas y á la pérdida 
del depósito, si se hubiere cons­
tituido, ó á la de su importe en 
su caso para cuando viniere áme­
jor fortuna, y mandará devolver 
la causa al Tribunal sentencia­
dor. Al depósito se dará la apli­
cación prevenida en el art 896.

SECCION QUINTA.

Déla interposición, sustanciacion y re­
solución del recurso de casación por 
infracción de ley y por quebrantamien­

to de forma.

Art. 921. Lo dispuesto en la 
presente Compilación respecto á 
los recursos de casación por in­
fracción de ley y por quebranta­
miento de forma, tendrá aplica­
ción á los recursos que á la vez 
se funden en infracción de ley y 
quebrantamiento de íorma, con 
las modificaciones que en esta 
sección se establecen.

Art. 922. Los recursos de 
cásacion por infracción de ley y 
por quebrantamiento de forma se 
interpondrán dentro del término 
que fija el art. 331; fundándose 
el de quebrantamiento de forma 
con arreglo al art. 908, y anun­
ciando el de infracción de ley.

Art. 923, El Tribunal sen­
tenciador, con vista del escrito, 
admitirá ó denegará únicamente 
el recurso de casación por que­
brantamiento de forma, con ar­

reglo á lo establecido en los artí­
culos 909, 910 y 911.

Art. 924. Guando el ¡Tribu­
nal admitiere el recurso, elevará 
á la Sala terccx^a del Tribunal Su­
premo la causa con los antece­
dentes expresados en el art.910. 
En este caso se entenderá prepa­
rado el recurso de casación por 
infracción de ley.

Art. 925. Guando el Tribu­
nal denegare el recurso, los inte­
resados podrán recurrir en queja 

, á la Sala tercera del Tribunal Su­
premo contra el auto, en el tiem­
po y forma que preceptúa el ar­
tículo 912.

Art. 926. Si la Sala tercera 
del Tribunal Supremo revocare 
el auto denegatorio, dirigirá ór- 
den al Tribunal para que le re­
mita la causa, á tenor de lo qu© 
se establece en , el art. 914. En 
este caso se entenderá también 
preparado el recurso de casación 
por infracción de ley.

Art. 927. Si la Sala tercera 
confirmare el auto denegatorio, 
comunicará su resolución al Tri­
bunal para los efectos que haya 
lugar.

Art. 928. Los efectos del 
auto confirmando la denegación 
de que se trata en el artículo an­
terior, serán, respecto del recur­
so de casación por infracción do 
ley, los siguientes;

1.“ Hacer imposible su ínter-



posición, enando el nulo confir­
mando el denegatorio de la admi­
sión del recurso de casación en 
la forma se hubiere fundado en 
haberse presentado el escrito ¡íro- 
ponh’ndo nn recurso y preparan­
do el otro hiera del término le-

2 " t ejar expedida su inter­
posición en su caso y lugar,cuan­
do el auto confirmando el «lene- 
gator i o de la admisión del recur­
so de casicion en la forma se hu­
biese fundado en la no concur-;

. i
rencia de las demas circunstan-j 
cias expresadas en el art. 909. i 

Art. 929. Eu este último ca-¡ 
so, si el recurrente lo pidiere den-; 
tro del término de tercero dia,; 
cordado desdeel en que se lehaya! 
notificado la confirmación del 
auto denegatorio, la Sala segun­
da de! Tribunal .Supremo manda-; 
rá al Tribunal sentenciador que! 
expida y entregue al recurrente,! 
ó en su caso remita, dentro del i 
término de tres dias, testimonio’ 
de la resolución para que pueda | 
seguir el recurso por infracción 
de ley, y que cite al efecto á las 
partes, cumpliendo en un todo 
con lo que se ordena en el arti­
culo 879.

Art. 9*‘O. Admitido por el 
Tribunal sentenciador el recurso 
por quebrantamiento de forma, y 
remitida la causa á la Sala terce­
ra del Tribunal Sunremo, se sus­
tanciará y resolverá con arreglo 
á lo dispuesto en la sección cuar­
ta de este capítulo.

Art. 951. Cuando la Sala 
tercera declare no haber lugar al 
recurso por quebrantamiento de 
forma, condenará al recurrente 
en las costas y á la pérdida del 
depósito, si lo hubiere constitui, 
do, y mandirá entregarlela cau­
sa por término de cinco diaspara 
que interponga el recurso de in­
fracción de ley ante la Sala se­
gunda. con arreglo á la sección 
segunda de este canítulo.

Art. 932. Formulado el re­
curso por infracción de ley, se 
sustanciará conforme á lo dis­
puesto en la sección tercera de 
este capítulo.

Art. 933. Cuando el recur­
rente no estuviere habilitado 
como pobre, al devolver la causa 
interponiendo el recurso, deberá

ADMINISTRACION ECOSÚMICA-

Con arreglo á la^ disposiciones vi­
gentes, esta .Administración económi­
ca ha dispae.slo señalar el dia 27 de 
Febrero proximo viniente, á las doce 
do la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta, de la publicación del 
Bokim O^cí'al de Ventas de Bienes 
irracionales déla provincia.

La subasta .se celebrará en el citado 
dia y hora y en osla Administración 
económica, Cí>n arreglo al pliego de 
condiciones inserto á continuación de 
este ¿^nuncio.

Lograño 19 de Enero de 1880.—El 
Jefe económico, Lui.s M. de Robles.

Pliego de condiciones á çue àa de stige~ 
tarse la subasta para la publicación 
del Bolelin, Odeia de Ventas de esta 
provincin.

1.* El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín 0/icial de Ventas 
de Biénes Nacionales por el tiempo de 
düsafns inserí indo en el lodos los 
anuncios de suba.slas de tincas que ra­
diquen en la provincia y las de arrien­
do de las mismas. También insertará 
todas las disposiciones superiore.s que 
se dicten respecto al ramo de bienes 
nacionales por lo que se refiera a ven­
tas no insertando en él otros anuncios 
que los relativos el objeto á que se ha­
lla destinado.

j 3* Se sugetará préviamenle para 
la inserción de dichos anuncios à los 
originales que se le remilau por el Co­
misionado piincipal de ventas de bie­
nes Nacionales de la provincia siendo 
responsable de cualquier error de im­
prenta que se cometa y reponiendo á

I óU coste lo que hubiere equivocado.
I

presentar el documentoque acre­
dite haber hecho el correspon­
dí mte depósito, en conformidad 
con lo establecido en el art. 8<S2.

j SECCION SEXTA.

! he la ¡nlerpo’icion del recurso de cd- 
í sacion por el .Ministerio fiscal.

Art^ 954. Los Fiscales délos 
¡Tribunales, en las cau.sas en que 
intervengan, prepararán é inter­
pondrán en su caso los recurs(«s 

i de casación por infracción de ley 
ló por quebrantamiento de forma, 
¡ó en ihubos conceptos á la vez, 
siempre que los consideren pro­
cedentes, con arreglo á la ley, 
sujetándose á las reglas estableci­
das en lo.s artículos 87", 874, 
87<í, 908 y 922, y además á las 

fSe coníinuará J

Adiniiiisiricinn l’toviiicial.

j I 3,* S-^rá drt c«**nla did rematante 
. el papel necesario parala impresión del 
i ■ BoleÜ!;, O ) pudien lo usar otro que el 
i loe tino ó Ulano, con exclusion del coti- 

i tinuo de las misivtas dim-nsiooes que 
|el del pliegi) común de! .sello y de ignal 
jcídidad, el que. esHira de m.anifiesto en 
1 las oficinas de la Comisión principal 
I de Venus
! 4.* El tipo de la letra (¡no se em- 
íplee será el del grado 11 de ojo pe- 
quepo.

5 .* El editor insertará tos anuncios । 
en el B delin dentro de las 24 horas dej 
la entrega de los originales, no reirá- ¡ 
sando este importante servicio por mo-l 
livo ni preteslo a'gi no ।

6 .* El número de que 
ha de tirar el editor al precio de la con­
trata será el qu-^ se le .señale por la 
Comi.sion piincipal tF ventas y (jue ¡ 
habrá de entregar inmediatamente. |

7 .* Si el contratista dejase de cum-1 
plir cualquiera de las condicioaes mi - i 
loriores, quedará por solo este hecho ! 
rescindido el contrato resarcien lo cru -1 
bernaüvamenlñ los perjuicios irroga - । 
dos al Ksladívá juicio déla Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado con les sumas en metálico 
efectos de, la Deuda pública, consigna­
dos en garanti;) de las obligaciones de 
aquel,quedando à salvo su derecho pa 
ra entablar las r'clamacione.s () de 1 
manda por la via conlercios t adminis­
trati va,en la inteligencm que la respon­
sabilidad que contraiga dicho contra­
tista por cualquiera falla de lo estipu­
lado, se exigirá por la via de apremio 
y procedimiento Adrainislralivo de que 
habla el art. 11 de la ley de contabili­
dad con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma y la renuoch absoluta de 
lados los fueros y privilegios particu­
lares.

8 .“ La fianza ó garantía de que 
traía la condición anterior censislirá 
en mil pe.^^etas en metálico ó su equi­
valencia en papel de la Deuda conso­
lidada ó diferida á precio de cotización 
el dia siguiente a! de la subasta ó ac­
ciones de carretera.s por todo su valor.

9 * Para presentarse como licitador 
en la subasta han de consignarse preci­
samente ciento veinticinco pesetas en 
metálico en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo que 
será devuelto á los interesados con ex­
cepción del mejor postor à quien se 
retendrá interiu se aprueba el remate 
por la Dirección general y llene el ad 
judicalario la condición que precede.

10 .‘ No |sa admitirá postura que 
esceda de veinticinco céntimos de pe­
seta el pliego de impresión.

11 ? Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sugecion al mo­
delo que se inserta á conlinuacioo 
acompañando el docuraeulo que acre­
dite la consignación del depósito para 

licitar, .sin cuyo requisito no serán ’ad­
mitidas. Se recibirán propo.sicion6S 
por una hora mas de la en que princi­
pia el remate, traícurrida, se dará lee 
tura á los pliegos cerrebos, declaran- 

[dose como mejor po.stor el quesuscri— 
I ba h mas ventajosa, consultando io- 
mediaiameule à la Dirección la adjudi­
cación de la contrata á favor de equé’, 
á fin de que haciéndolo aquella al Go­
bierno^ recaiga la aprobación y acep­
tación superior corre.sp3ri tiente, si no 
hubiese inconveniente «alguno, y sin 
lo cual no tendrá «4ecio.

i 12.* En el caso de que re.sullasen 
do.s ó mas proposicionc.s iguales se ce- 

’lebrnra únicarnHnie entre .ens auteres 
segunda licitación oral po'- espacio de 
media hura,:) qudi ándo.se el remate al 
mejor postor.

15 .*^E! pago del precio en que seha- 
ga la adjudicación se verificará por la 
Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los tórraiuos qiH previe­
ne la He.il órdt*n de 11 de Febrero de 
1878 ó posteriores siguiente.^.

14 \ La Subasta tendrá efecto en 
el local de la Administración económi­
ca déla provincia bajola presidencia 
del .¡ fe en el dia 27 de Febrero próxi­
mo, á las doce de la mañana, con 

j asistencia del Jefe de la Sección de 
I Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de bienos Na- 
cionales y oficial Letrado.

15 * El Contratista del Bolelin po­
dra expedirlo al público ó admitir 
suscriciones en beneficio suyqai pre­
cio que le convenga.

16 * La publicación del Boletín 
de ventas no impedirá se anuncien lam 
bien las subastas de las fincas en las 
Gaceta de Madrid ó en el Boletín On­
cial de la provincia siempre que se 
considere conveniente.

17 .* Los derechos de subasta, es­
critura y loma de razon serán de cueu 
la del conlralista sujetándose este en 
el caso que faltare al otorgamiento de 
aquellos á lo que previene el ait. 5? 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios pií- 
b'icos

Modelo de proposición,

D. N. N, de enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se 
establecen paraba publicación del Bole- 
tin Oncial de Ventas de BùnesNacionalet 
se compromete á tomarlo à su carga 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por el precia 
de céntimos de pe­
seta cada pliego de papel impreso de 
la marca del sellado. Fecha y firma.

I ------
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Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la lev de 28 de Se­
tiembre del878. b K j

Cantinuacion.

Concepto del dere­
cho electoral.

Pueb'o donde es contri­
buyente.

Domicilio del elector. 1

Apellidos y nomBre del elector. Por terrial 
Pesetas.

Por indi.
I Pesetas.

Pueblo. Calle. Nú'm. OBSERVACIONES.

Alcalde Marliní-z, Andrés. 
Aranzamendi Olabarria, Antonio. 
Alcaide Pellejero, Isidoro.
Alcalde Cordon, Áíárcos.
Benito Vea, Eugenio. 
Bergasa Serrano, Luis. 
Ben lo Martinez, Marcos. 
Cordon Bodrigucz, Francisco. 
Cordon Vea, ísioro.
Carbonera Espinosa, Pedro. 
Espinosa y Espinosa, Antonio. 
Eguiizabal Cordon, Atanasio. 
Espinosa Bretón. Có.-íme.
Eguizabal Marlioez, Estéban. 
Espino.sd Cordon, Francisco. 
Es{) nosa Kodriguez, Gregorio. 
Espinosa Ruiz, Gabriel.
Espinosa Oriioflez, Hermenegildo. 
Espinosa García, Joan.
Esp liosa Ordodez, Nemesio. 
García Alcalde, Calislo. 
Garcia Zapata, Eugenio. 
Garcia AicaLie, Francisco. 
García Zapata, Inocente.
Gil Zapata, Joan.
García Espintsa, José.
Herce Batad, Angel. 
Laya Mazo. Valentin 
Muñoz Vicente, Bautista. 
Maitinez Espinosa, Cenon. 
Martinez Benito, Juüan. 
Moreno Vea, Pío.
Martinez Bguizabal, Silvestre. 
Muñoz V e.ente, Valeriano. 
Ortega Eiguisabal, Eugenio. 
Ruiz Pininos. Cipriano.
R'jiz de Car«abaates, José. 
Saenz Moreno, Cosme. 
Saenz Carbonera,^ Donato. 
Saei'z Abrliiiez, .Manuel. 
Sanchez Perez, Ramon. 
Valles Carrés, Agapito. 
Vea M-^rtinez, Dionisio. ' 
Vea García, Dionisio.
Vea García, Vicente. 
Zapata Saenz, Claudio. 
Zapata Saenz, José. 
Espinosa Juan, Francisco. 
Espinosa p*'dro, Maria. 
Garcia Esp nosa, José María.

14S 
25
26 

104
26 
42
45 
54
B4 
26 
51 
56

55 
418

46
^Z 
55
27 
23
51 
56
52 
84
26 
27
25 
73
45 
51

123 
26 
40 
41
51
66 

156
54 
66
78 
33 
51

105 
56 
52
25 
81
26 

218
29

2

115

5

i

i

Villar de Arnedo. Vil lar de Arnedo.

i

Sol. 
Idem.
Btif í'ijuelo. 
Cubo. 
Fuente. 
Sol. 
àltdiû.
Sol. 
Plaza. 
Idem 
Medio. 
Plaza. 
Idem. 
Barrijuelo. 
Fuente. 
Plaza, 
üchoas.
Sol. 
Fuente 
dOl. 
Ochoas. 
Idem.
Sol. 
Idem. 
Medio. 
Idem. 
Idem. 
Fuerte. 
Sol. 
Plaza. 
.Medio. 
Bnvij líelo. 
Medio. 
Fuente, 
ío!.
l lein. 
Idem. 
Cuesta. 
Fuente. 
Ochoas. 
So!.
Idem. 
Plaza, 
I felTJ. 
Fu nte. 
Idem.
B.jfí ij líelo. 
Medio.
Cubo. 
Barrijuelo.

ï
10 
4

12 
50 
28
15

» 
17 
12 
15

4
6
7

23 
8

13
»

41
7
M

71 
59

»
»

48 
73 
14

7 
16

•
1.5 
49

8 
75 
89 
44

9
21 
51 
15
15

1
31 
29
46 

5
20 

3

t

•

1

Cajyacidades.

NOMBRES.
Conceplc del dere­

cho electoral.
Punto donde adquirió 

el titulo que acredita 
8u capacidad

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número

Fernandí^z Ruiz, Antero.
Guardo H ‘d'iguez, Pedro. 
Rio Perez Manuel.

!

Ministrante.
Veterinario. 
Cura párroco.

Madrid. 
Zaragoza. 
Madrid.

%

Villar de Arnedo.
Ochoas.
Sol.
Fuente.

i

»
5
«



1." 2.’ 5? 4.‘ 5.’ 6.‘ 7? 8."

Araoz y Balmaseda, Agustin.
Alonso y Sagasli, Julián.’ 206

Redal. Redal. Iglesia.
A tras

24
7Araoz y Balmaseda, Jacobo. 

Araoz Balmaseda, Hamon. 
Breton y Bolaz, Hilario.
Balmasoda Mangado, Miguel.
Balmaseda Mangado, Pedro.

Î7 
201 
783
34

Malpique. 
Iglesia. 
Jrt¿;mio.
Idem

42
22
51
32

85 Idem Q
Carrillo Balmaseda, Cándido. 4i Idem
Cenzano Pinilloa, Julian. 47 •

Iglesia. 
Idem

J
Cerizano Balmaseda, Lúeas. 57 1

K
Carrillo Balmaseda, Pedro. 
Ciordia Alonso, Saturnino.

59 J azmin
76 Escuela. 11Fernandez y Lopez, Alejandro. 32 Malpique.

Escuela.
6

Fernandez y Barojo, Manuel. 
García y Cenzano. Francisco.

127 8
500 Jazmin

Garcia Balmaseda, Manuel. 26 Idem, 42
Gil Cenzano, Vicente. 
García Hoyo, Víctor.

112
140

Malpique.
Escuela.

5
15Ocony (Jñate, Benito. 204 Idem. 15Ocon y Oñale, Carlos. 50 ídem. 10

Ocbagavía Yécora, Ecequiel, 53 ídem. 25Ocon y Oñale, Sebastian. 187 Iglesia. 19Piuillos y Huiz. Hilario. 2Ô7 Jazmin. 2
Fondai y Aberle, Isidro. 64 Idem. 18
Hubio y Hubio, Andrés. 35 Idem. 8

6Ruiz y Huiz, Cándido. 174 1
Atrás.

Rosaenz y Solano, Castro. 86 Idem. 10Reinares Jiibera, Francisco. 166 Jazmin. 11
Royo y Cenzano, Gregorio. 46 Iglesia. 18Besa y Montiel, José. 55 Jazmin. 41
Resa y Romo, Manuel. 42 Atrás. r
Besa y Benito, Rufino.
Ruiz y Montiel, Sebastian.

44 Escuela. 21
61 Idem. 6

Sagasli y Reea, Eusebio.
Saenz y Fernandez, Francisco.

49 Iglesia. 2
27 Escuela. 9

Saenz Balmaseda, Pedro. 57 Iglesia. 16
Sagasli y Tejada, Tiburcio. 69 Idem. 8
Sagasti y Tejada, Basiijo. 50 Jazmin. 53

Capacidades.
Cabezon y Medrano, Felix. j Maestro de I, P. Logroño. l El redal. ¡Jazmín. 1

Carbonera.
Alguacil, Pedro. 60 Carbonera. j Carbonera. Medio. 2
Alguacil, Vicente. 79 Real. 26'
Benito, Bernardino. 26 Î Fragua. /
Barragan, Santiago. 25 i Idem. 2
Fernandez, Faustino. 72 í Real. 27
Fernandez, Juan. 54 Medio. 1
Gonzalez, Crisanto. 50 Î 

? luem. . 3
Mazo, Eduardo. 45 í Real. 16
Merino, Luis. 47 Iglesia. 4
Merino, Saturnino. 126 i Real. 24
Merino, Juan. 25 i Idem. 5
Portal, Nicolás. 26 i Medio. 10
Rivas, Prudencio. 79 Î Fragua. 9
Sagasli, Saturnino. 51 ... Real. 12

Anuncios.

Viguera.
Hallándose vacante !a plaza de or­

ganista de la única Parrcquia de esta 
villa, por fallaciínienlo del que la de­
sempeñaba, se anuncia por el término 
de quince dias, que empezarán â con­
tarse desde el en que este anuccio se 

inserte en el J9olliin OJícial de la pro­
vincia, en cuyo término podrán los 

¡aspirantes dirigir sus solicitudes al 
Párroco de la misma, pero no se pro­
veerá sin un previo examen,que tendrá 
lugar el dia primero de Marzo proxi­
mo.

Su dotación consiste en seis reales 
diarios, estando además exento de to­
das las cargas concegiles y gratuita 
también la asistencia facultativa d !
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Medicina,cirojia y farmacia, con más 
algunas retribuciones que el Cabildo 
le señalará por asistencia á los oficios 
de difuntos, al hacer el arreglo Parro­
quial, de que está ocupado.

Viguera 9 de Febrero de 1880,—El 
I Párroco, Matias Atauri.

TOMAS BAZO 
NALItA.

^'Arboles frutales: Perales, Manzanos,

Melocotones, Alberchigos y Ciruelos 
Claudios etc,, tiene á disposición de 
lodo el que necesite, de la mejor cali­
dad, á 2 reales cada uno.

Ën Baños de Bioja se 
venden

Plantones de Nogal, à real uno.

Imprenta de A.Ortoneda.


